
SE ii1 FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N' 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO. MEXICO DF CP: 11000 !'tCRl'TAl~A DE tCONOMIA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SOLICITUD DE COMPRA: 
0010008236 
OFICIO DE SOLICITUD: 

~
EA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
S(Sl FACTURA(S) DEBERACN) SER EXPEDIDAS A FAV.OR 

EL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: ----- -

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
IA. PERIODISTICA EL SOL DE ZACATECAS. SA DE CV 
.F.C.: PSZ100601RY8 

.PRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
UEBRADILLA 602. , COL CAMINERA, 98045 
ELEFONO: FAX: 
MAIL: 

DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

~
ECHA DE ENTREGA: 
5112/2017 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

ONDICIONES DE PAGO: 
agadero inmediatamente sin DPP 

FECTUAR ENTREGA EN: 
•ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006869 
FECHA PEDIDO: 06/11 /2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

Xg~11~~f~'rlV~A~RRNP1:fJ¡§j~NTE~EGALES y 

ARANTIAS: . 
L PROVEEDOR ENTREGARA FIANZA: NO 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

l]..N0~ufl66Tó>Ee~f-JlMP6~Dd~~~l~~Dff,<t,NFORME AL 
~

iPODE ADNófCACION: - -- -

UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS t
o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: CUATRO PUBLICACIONES A COLOR EN ROBA PLANA DE 27.2CM ALTO X 18CMANCHO 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 63,564.00 MXN 63,564.00 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

DIARIOS EDITADOS EN LOS ESTADOS 

SUBTOTAL: 63,564.00 

IVA: 10,170.24 

IVA RETENIDO: 0.00 

'\ 
ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 24/100 PESOS MEXICANOS. \ TOTAL: 73,734.24 

Observaciones: 1 \ 
1 

ELA BORÓ: REVISÓ: 

''.~ 
Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARiA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GERAI TOVAR LARREA NOMBRE: /JrlkJ.o úo /pJ ~Av 
~ 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTO RÉ iT .¿:INANZAS Y CARGO: ~fe {)¡~µ; (} 1,, ::,_ -~ , 
ADMINISZ 1 N 

FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 06-Novie!Jl re-2017 "'"" a¡e;;;;;iemb<0-2°2fatd 
FIRMA: _¡\ () FIR~ .L1JZ ' . FIRMA: FIRMA: , ~ 

- ~a ""' • ¿ A J-: HOJA 1 DE 1 
-~ -- ~ / /'/ - ,, 



NOMBRE DEL REPRESENTANT 5%~~ ~
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
t FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 
\,. 

CARGO REPRESENTANTE LEGAL 

1 ¡"'"'~. 

~ 1 : :.:" • MES: 

FECHA: 

DIA 
0611112017 

AÑO: 

PEDI DO QUE CELEB!\/\11 POR tJNA PARTE NACIONAL ;INANCIERA S . N. C. EN SU CA."'.ACTER DE FIDUCI ARIA DEL 

~~g~§gMi~8AD~~ ~~N~N~~NE~~L ~sT~oRIN~R~~o;AR¡E 1ltI~~~~oN~NFI~lCAs8c~~~ s~ E~§ 5~N~f~~ ~t 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVl\MENTE, DE CONrnRMIDAD CON LAS SI GUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS : 

l. DECLARA EL FIDEI COMI SO: 

l . l ~~e e~05i~~~~rg~i~T~ti~~ ~~r F~ae~~~Í~n E~Íc~Í~ vyo ~e~~r~~{,i~~~~cg; f ~7 ¡~ ~~t~~;t~~u~b7 !n P~~~g;~y 
Financiera , S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el F1deicom1so de Miner ales 
No Metá l icos Mexicanos con patri monio propios . 

l . 2 g~li~:~~an~~ ~Íue5~~ri~m15i1g1a~ºáe Í; r~g~~~ci~~e~~t~y~ 2Fá~e?~~re~~ á¡c~~9g~ ~i ~~a_¡~cg~i;~9~~ 
~~:i~~¿¡~s co~g f~a~~Ii;~: ii:~1gt~gg ~!~~*ª~ur~~~~~i~~~;6~ . &~~ .la de Fidei comiso de Fomento Mi:iero, 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 . 1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 

su cue:ita o a no:nbre de su representada, segun cons t a en la docu.~entaci6n legal que se 
1~~~~rfig~~Yón~.,e~~ I c:;opra:en;:r do~~ig~~ j~Í;1¿~o aá~~t~e c~~~~r~;~~~, cg~~~~b~~Ee ra~ra~:~~~~r~ ~ 

2 . 2 ~L:.~ . c Cúe~~~re cg~r~~~ · elementos materiales, técnicos y humanos suficientes para proporcionar los 

2 . 3 8~~nesd~~1:~~ d5;jgr~~~~~;t~e~;d~ecir verdad no encont ra=se en ninguno de los supuestos se~alados 
en e l a=tículo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

EXDues :o lo ante=ior, las partes sujetan su comoromiso al t enor de las siguientes: 
• CU tJSULAS : 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bienes en la fo:-:na y 
tércinos a que se refiere el a~verso de éste oedido, de confor:nidad con las caracteristicas y 
~specificaciones contenidas en su cotización, · cisma que co:n.o Anexo 1:, se integra al presente 
instrumento. 
SEGUNDA. - La viaencia del presente pedido será la estipulada en el anverso de éste instrumento. 
Asimismo, EL FIDEICOMISO se reserva el derecho de terminar anticipadamente este pedido, cuando 
á~ncu~~~eri~zo~~~ debi~g~:=ésor~~r~~tien~e c~g~~~a~~áo;~u~ass~us~;~~;;~~¡ ~~e a:tigg~ti~~arneg~~id:1 
g~~1á~f:~~ne dÍa 1~~1i~~ail~E!Yn~s ºª~~I~fd~:, lo~e ~g~~;o~~ia dt~~!t~ d~~Y9~nP:íju~;á~d~, E~º~ID~~~~~~sgé 
l a r esolución de una inconfomidaC. emitida por l a Secret a r ia de la Función Püblica. 
::n esto suouesto las partes llevarán a cabo l os ajustes corres oondientes a fin de que EL FIDEICOMISO 
p ague a EL" PROVEEDOR los bienes que haya entr egado y cue ho le hubie~en sido cubiertos desde la 
i~~~~~:~ta~E6~18fic8~~§8ºe~t~ªa;a ¡~u~~~~n~~ g¡ ¡~ ~ot~ti~~g~~o8~r~:;~~n~yen~~ñto establecido en el 
anverso de l Ded ido, siempre y cuando los bienes Rayan s ido entregados de conformidad con lo esti::iulado 

15Ic~~ Pi~~Egt~o!~~~;~¡n~oEL ~~o~~~8R1Ei.nto l a calidad de l os bienes que proporcione y la entr~qa de 
l os mismos, ma t eriales , sueldos , honor arios , f let es de carga y estri ba, traslado de materiales, 
~:g~~~~és ªá~rr;~s ' pe~;g~~±~ac~~~ l o d~~~cc~~n P~Ó~~g~R n~~~g;~ t~~Í~i~ ma~o~r~:~~Í6~gÍgn ~g~i~I~~úK 
conceoto . 
CUARTA. - La cont=aur estaci6n est i P. ul ada e :1 e l presente nedido le será cubierta por EL 
FIDEI COMI SO a EL PRt>VEEDOR de acuerao a lo estipulado en e l anverso de este pedi do dent"o de los 
d i ez dia s hábi l es post eriores a la ent rega de la f actu ra l'./o =ecibo correspondiente y documentación 
comprobat ori a , en el domicilio set'l.a l ado P.ar a la ent r ega de os bienes o ser vicios . 
Al efecto l as partes se~alan como l ugar Ce pago l a ofi c i na de EL FIDEICOMISO, en donde sean ent=egados 
los bienes o servicios . 
L (;l ~actura y/o recibo además de los =equisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente: ª! Ser exoedida a nomb~e de EL F!CEICOHISO; 
b OescriOción de los bienes; 
c Especilicar el ::iúm.e:::-o del pedido del cual der ivan; 
d Estar foliada; 
el Contener imoresa la cédula de identificación fiscal de El. PROVEEDOR; f! Desglosar el !.V.A. en caso de ser r ecibo desglosar el ! . S .R. ; 
g Presentar correctas las operaciones ari~~éticas que en su caso contenqan; 
fil No p=esentar enmendaduras o tachaduras, y 
i) Canta~ con la firma y sello de autorización del á r ea solicitante del bien o servicio de EL 

H DEICOMISO . 
Una vez entregada la factura y/o recibo correspondient e, oor parte de EL PROVEEDOR a EL FIOE!CO~ISO 
el Gerente de Recursos Materiales t r amitará la autori Zacion respectiva para su paqo s6.:.o si los 
b~enes ! ueron entregados confo=-:ne a lo es:ipulado en el nresente pedido y su Anexo II, lo cual 
se hará del conocimiento de EL PROVEEDOR a más t ardar a los cuatro dias hábiles siquientes a 
la fecha en que éste hubiere entreqado dicha factu r a . Pasado ese ténc.ino sin que EL PROVEEDOR reciba 
SBi~ii.:~cá~~dase :~~i~iiÍ~~oque ;a ¡:g~ur~eai~gc~e~~;g~fgec~~P¡~~~~y~;aaha;;u¡id~Lª~~g~~~R cuenta con 
el personal necesa=io y e~mentos propios para proporcionar los bienes ob;eto del presente 
instrument o . 
SEXTA. - EL FIDEICOMISO oodrá en todo tiernoo a c r avés de l oer sonal que designe pa:a el efecto, 
superv isar y vigi l ar los bienes objeto de este pedi do y dár a EL PROVEEDOR las instrucciones cu! e 
estime conveni entes relacionadas con su ejecución a f i n de que se ajuste al programa y a as 
~~E~iE:6~¡~g:ones correspondientes, asi como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes ob jeto de l pedi do, sólo si los mismos hubiesen sido 
propor cionados de acuerdo con lo establecido en e l p r esen te i nstrumento . Para efectos de la 
gresente cláusul a , EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre l a calidad de los 

s~~~f~. ~ud~~:1d~a;~ch~;ar q~~eiJ:ºsp~~~8oKeg~g~ 1 ~!s:~~~~i~~iª~i~g~~ á:q~üi~~t~lento , esta deberá ser 
dentro de l os 10 di.as nat ur ales contados a oar~ir de l a fecha de la firma del pr esente i nstrwnento, 
por e l 1 0% de l monto tot al , sin incl ui:- el IVA de l a cont:-apr estación seI'l.alaC.a en e l anverso de 
este document o, para qa: ant izar el debi do cumolimi ento de t odas y cada una de l as obl igaciones que 
cont rae en virtuC. de este pedido; asi como la calidad de l os bienes y el t iempo que se l e dedi que . 
g~¡hiid~I~g~!s~e~¡r~º;¡;tgx~¡~~~g,ªe~ªyg; ~~~!~~~n~lc~~afgÍ~~~:,~eNacéónÉ~n~~cI8~á;~e;e~:1~~~uciaria 
1 . Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones deri vadas del 

oresente pedido; 
2 . ~eR~~u~~~;áMiE;rr:r;;1~~ªEfi~Ifi~Igg~~~g?lmiento expreso y por escrito del Titular de la Gerenci a 

3 . Que l a Institución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
~Íev~~;gs d:n ~: ~~bc~a~:~:1e~ec~g~~id~c¡~~:~e~:s:i~g~ª~o~~~g a:1e~¡g~1~~~:gpg~á~:~ á~fnt~~Ór~~na~ªf: 
oóliza de fianza reguerida; · 

4 . Que l a fianza estara vigente durante la substanciación de todos los recu:sos legales o juicios que se 
1nter.:>ongan y hasta que se dicte resolución defini tiva por autoridad competente, y 

5 . Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 
~~~~~~t~~~~~nospá~rf~9ag:st¡nla cog;~~~~~ái~e c~3, d~~Iª mg~~~ro~~t~l e~~e;;t¡ ªinii;~~n~~ . A~~:I~~d~~ 
~~ jgiregfe~:s 10~b~¡~gesd:I r~~~;;~t:-Ota~c~e~~o;ec~~ ~~~~~58~da á~b:~áped¡~~ie~~rcasyad:o~I~f~~~I~~ 
=espectiva a la qarantia de cumplimiento por dic:io i:icremento . 

Una vez que EL PROVEEDOR compruebe a entera satis!acció~ de EL !IDEICO~ISO la entreqa de los bienes objeto 
del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
consentimiento oor escrito oara su cancelación correseondiente . 
OCTAVA. - Par a el caso de inC:umplimie:-ito por parte de =..L PROVEEDOR a las obligaciones ql,Je contrae e:i virtud 
del presente oedido, EL FICEICO~ISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisión 
cor:escondiente~ más el oago de la pena convencional conforme a lo establecido en este i:-istrun:.ento 
contraCtual, sin necesidad Oe intervención judicial previa . 

~1os~~8.~l~6ªc~~~ ~yr i~g~~I~T!~~~º tg~~fª d:er1a co~gf~~:~~~~ª au~1gonTY~e~ºi1ta r~:c~;f~;r~efe P~á~áo~ T~ 
se~~da es consecuencia Cel r etraso o del indebido cumolimieñto, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Feder al en sus articules 1840 y 1846. . • 

~~ct!~as;ef~ten~ÍD~rE~~~~8ª1f;ªc!g~~y¡~¡or~á s~o~!fi~~~~~~o~ng~~;~ gº~eá~:~~i=~~r;~al:sdg~I2~~I~ºg~~ 
efectos de requerimi~nto, para que un plazo de dos di.as ponga efe9tivo remedio a la falta u omisión de qi.:.e 
se tra te ; si persistiera la mora, se generará entonces automáticamente a careo de EL PROVEEDOR una pena 
equ~valente al 1 . 0~ (UNO PUNTO CERO POR CIENTO) dia=io, sobre el monto de los bienes no ent=egados 
ouortunamente durante los primeros diez dias naturales de mora. 
Eh caso de continuar el incurnplimientoi pasados los diez dias naturales, en forma total o parcial, EL 
FIDEI CCMISC procederá a la rescisiOn de pedido conforme a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adouisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garant1a de 
~~~ii~~~~~gilÍi!ci~As~~ , 1¡~ :Is~~;en~~~oh~~e~u~f~gt~;~cy~e~~ri~tÍ~bá~ ~~~Í~~~e~~g~encionales po:- at:aso, 
En el suouesto de aue EL FICEICO..~ISO tuviera algún adeudo pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedi do, LAS ?ARTES é'stán de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo. 
~~~~· liif~a~1~~eiep~~K!Ya 7escindir el presente pedido, e:i los siguientes casos que de manera enunciativa 

~~ ~~ E~a;~ov~~DO~ng~gi~~~~~~gnad~osl~;en~g1I~~~~~~sª !º ~!~~~ua~d~Le~R6~~o§~~ig~dle~~o~ix~r5~fco~Iso 
ad jud icarlo confo::ne al procedimiento indicado en el articul o 41 fracc16n VI de la Ley de 

c) ~~qu~~~gioa~s,~=f~di~5~~BoK ~:á~1¡Aº!o~~ ~:~~~;l?~i~~~i los derechos u obligaciones derivadas del 
pr es ente pedido, excepto los derechos de cobrO conforme a lo se~alado en el articulo 46 último parra:o 

d) giia..;áo Lerá suma de las penas convencionales oor atraso alcancen el mismo monto que corresponde a la 

e) ~~i~~~1~0d:n~~~~mt¡:-i~~r~n~Íaªá~t~u.~pi~i.I~~t~l~~f~~~i§~:a l a contabilidad de las miscas; 
f) Cuando las diver sas d isposiciones legales aplicableS al respecto asi lo se~alen. 
OECIMA. - Si se dan una o varias de las hipótesis orevistas en la cláusula ante:ior , EL r:oE:COMISO podrá 
ejercer el derecho de rescisión con apeqo est:icto al p=ocedL~iento establecido en el articulo 54 de la 
~iirorÍaadA~~t~t¡f~nes, Arrendamie:-itos y servicios del Secto= P~lico, sin necesi dad de intervención ce la 

~i Eln~~~Í~~~~~~o ~~ r~;isfi~ni;~~~~Íá~ª~~r: ~~t~~ ~~ ~~tn~Ld~Rg~~~~1a!ehfgt1;~m~~g~~~ ~~= ~~c~i~~ 
derecho Convenga y aooite{ en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 11 . Transcurrido el t~=3.ino a 
que se =efiere la ?racc16n anterior, la dependencia o encidad contará con un plazo de 15 dias pa=a 
resolve=, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La dete::n.inación de 
~:~trg a~ ~~~hor;r¡ig~tdYIY~ g~~~á~t~ed~~~~!naire~e~;~~;g~es~w¿~~~ia~~t;yª~Inlq~y~~2g~~:s~~n§I~~~~~º~ 
efecto de hacer ·cQnstar los oaqos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bier.es 
recibidos o los ser vicios prestados hasta el momento de rescisió~ . 
La firm~ del presente peCido i mplica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
es tablecido en esta cláusula. 
OECIMA PRIMERA.- EL PROVEEDOR no oodrá a lterar en forma alguna el presupuesto de es t e pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, por lo que éste Ultimo no asumirá ninguna resoonsabiliC.ad sobre bienes , contrataciones o 
E~iossf;~I~~ad~ju;~~ssuq~~to~~zªit6nCaso requieran , per o aue~ de :1.inguna forma imeliguen una ampliación 
presupuesta! , aeberán ser autorizados por la Gerencia de ·Recursos Materiales de :.L .:IDEICOMISO, previa 
anuencia d el á r ea requirente de los bienes. 
En los casos en que las modificaciones s uoongan una amoliac1ón al monto del pedido, será requis1to 
indis~ensable que Ia instrucción a EL PROVEEDbR esté debidaffiente autor izada por la Gerencia de Recursos 
Materiales, previa anuencia del á rea requirente de servicio, con v1sto bueno de l a Subdirección de 
Fin an zas y AdininistraciOn de EL FIDEICOMISO. 

~~~~~~g~ eie 28ºdiá (v::air~~fª~9ReE1E~~5feg~e1g;a¿g~c~~E~~r~ fuo~~~~ª~s~~~~~i~g~i~~Í~IA~~~=n~~, r~~;~:~á~ao~~ 
los or ecios P.actados en este instru.~ento. 
CualCu: e r moQificaci6n que se lleve a cabo sin cumolir con las forma lidades orev~s tas en esta cláusula, no 

~~~tí~~rj~gtgs á~tf~ ~~~agf¡~¡~O en la presente c~áusula, EL FIDEICOMISO po~rá recibir bienes distintos a 
l os reoueri dos en el oresente pedido, sie:npre y cuando los que se proporcionen s ean si~ilares o 
equivalentes a los solicitados r cuenten con l a auto~izaci6n por escrito Oe l a Gerencia de Recursos 
~~g¡~al~~~Á: -árft r~~M:fB8~ d~om~ie~a~~6~L d!f º~~~~~i~ · ue ocupe la ejecución del objeto del presente 
i nst:umento, se obliga a asumir todas las obligaciones ~e=ivadas de las d i sposiciones legales y de~ás 
ordenamientos en materia l aboral y de seguridad social, por lo tanto, s e obliqa a responder de toaas las 
recla.:naciones ql}e sus empleados o trabajadores presenten en su cont~a o en contra de EL FIDEICOMISO en 
relación con el ob)eto de este pedido, liberándolo de toda responsabilidad ~ asu.~iendo los gastos que se 

6i~~en~~~:~r ~ir i~g~EB6Kce~¡mi~gfy9iu~i~:1 1~~ ~:n~~ ~Sje~gmá:c~;~~ p~dfa~;I~~~I~n con todas las 
normas y exi qencias de calidad y demás indicaciones contenidas en el Anexo II . 
DECIMA. CUARTA. - EL PROVEEDOR se compromete a obte~er e~ caso de ser necesario para el cumplimiento del 
g¡~~~~~e l~g~~~~do iº~iscI5~~co~i~1a~séu!f~I;~ª~e~p~~~~~tYta!g~y~~:1~eP;;~i~r~v~i=~º~ry~o~~!Y~~¿n1g~ 
los misn:.os . 
DECIMA QUINTA. - EL PROVEEDOR se co~prornete a adquirir una póli za de respo~sabilidad civil, o un seguro de 

g~~~:r~ ~;~;~~osá ~g; bl~~esd~~~gle~ oP!~~!gt~~ o~el~~ss:~eíá~~~~ ~~ÍÍ~~sdáeÍªr?a~f~&:1~~ ~~ ~fegg~ 
E~E~nt~E~~~~ic~fº · p~AJ~~~ai'\~~e~a~¡rj ~6TI~~d~x~~~~nEi5~r~!~6~f So 1: ~~~~~~~e~e d~ªf~s c~~~~c~~s e~le~éios 
ocultos de los bienes, asi como de cua~quier otra res~onsabilidad en que i~curra, en los térmi:ios 
~f2ilido~E~~~-~re~~nt~R8~~8gRY ~g el o~~~iggeá~~il nfed~~:l\st~rir total o parcialme:ite los derechos y 
obligaciones que se deriven de es~e contr ato, a exceoción de l os derechos de cobro, los cuales podrán 
~~deÉ~áen:s !~~gau~~i~~s1~~e~~~~~~Í~aáig~gc¡~rgi~~~~;~~e~g9~fª~I~~~~ g~r~:i~ºá:iea~t~~~y~e~~0d~1Í~tf~~ia~ 
Adcuis iciones, Arrenda.miento y Se=vicios del ~ector Público, relacionado con el numeral 10 de las 
~~tY~~ci~~á~raren~~~ie~u tnc~~~or~~Í6n d:~e~~gg~~:t~~s~ªa~~ª~e~~gaiig~I~!sy d;n~!gt~~!1 d~i~:n~~~~7s§:~:~~~ 
Instit ución de Banca de Oe!arrollo, publicadas en e l Di ari o Oficial de la Federación e l dia 28 de febrero 
de 2007. . 
OECIMP.. OCTAVA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del oresente pedido, las 
part es acuerdan someterse a las leyes fede=ales y a la JUrisdiccion de l os tri buna leS comoetentes de las 
enti dades en donde se celebr e el pedido . · 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firma en original . 


